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Las personas relacionadas anteriormente disponen de
los siguientes plazos:

Quince días hábiles para presentar Pliego de Des-
cargos en oposición a la Incoación de expediente noti-
ficada.

Un mes para interponer, ante el Director General de
Infraestructuras y Servicios del Transporte de la Junta de
Andalucía, Recurso Ordinario contra la Resolución noti-
ficada.

Dos meses para interponer Recurso Contencioso-Ad-
ministrativo ante la Sala correspondiente del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía contra la Resolución del Recur-
so Ordinario o de Alzada que se notifica.

Para efectuar el pago de las sanciones recaídas dis-
pondrán del plazo de quince días hábiles contados a partir
del siguiente al de la Notificación de la Resolución o de
la Notificación de la Resolución de Recurso Ordinario, ante
la Delegación Provincial de Obras Públicas y Transportes
de Almería.

Caso de no hacerlo se procederá a su exacción por
vía ejecutiva.

Todos estos plazos se entenderán contados a partir
del día siguiente al de la publicación del presente edicto,
de conformidad con lo previsto en la L.R.J.A.P. y P.A.C.

Almería, 16 de abril de 1995.- El Delegado, Vicente
E. Abad Montoya.

RESOLUCION de 17 de abril de 1996, de la
Delegación Provincial de Almería, por la que se
acuerda la notificación de actuaciones administra-
tivas referentes a procedimientos sancionadores en
materia de transportes.

Habiendo sido intentada la notificación a las personas
que a continuación se relacionan en los domicilios que
se indican sin haber podido efectuar la misma, en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 59, punto 4, de



BOJA núm. 55Página núm. 4.688 Sevilla, 11 de mayo 1996

la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por medio de la presente se procede
a notificar los expedientes sancionadores incoados en la
Delegación Provincial de Obras Públicas y Transportes de
la Junta de Andalucía en Almería por infracción a la Legis-
lación Reguladora de los Transportes Terrestres en los tér-
minos siguientes:
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Las personas relacionadas anteriormente disponen de
los siguientes plazos:

Quince días hábiles para presentar Pliego de Des-
cargos en oposición a la Incoación de expediente noti-
ficada.

Un mes para interponer, ante el Director General de
Infraestructuras y Servicios del Transporte de la Junta de
Andalucía, Recurso Ordinario contra la Resolución noti-
ficada.

Dos meses para interponer Recurso Contencioso-Ad-
ministrativo ante la Sala correspondiente del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía contra la Resolución del Recur-
so Ordinario o de Alzada que se notifica.

Para efectuar el pago de las sanciones recaídas dis-
pondrán del plazo de quince días hábiles contados a partir
del siguiente al de la Notificación de la Resolución o de
la Notificación de la Resolución de Recurso Ordinario, ante
la Delegación Provincial de Obras Públicas y Transportes
de Almería.

Caso de no hacerlo se procederá a su exacción por
vía ejecutiva.

Todos estos plazos se entenderán contados a partir
del día siguiente al de la publicación del presente edicto,
de conformidad con lo previsto en la L.R.J.A.P. y P.A.C.

Almería, 17 de abril de 1996.- El Delegado, Vicente
E. Abad Montoya.

ANUNCIO de la Dirección General de Orde-
nación del Territorio y Urbanismo, sobre notifica-
ciones no practicadas a los alegantes en el expe-
diente de modificación del Plan General Municipal
de Ordenación de Córdoba, en el Sector Renfe y
zonas anexas.

En el proceso de notificación personal a los interesados
en el expediente de Modificación del Plan General Muni-
cipal de Ordenación de Córdoba, en el Sector Renfe y
zonas anexas, con arreglo a los datos obrantes en el mismo,
no han podido practicarse las notificaciones a los alegan-
tes, cuyos datos figuran en relación adjunta, bien porque
las mismas han sido devueltas por el Servicio de Correos,
bien por ignorarse el lugar de la notificación.

En consecuencia, en aplicación de lo dispuesto en
el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se procede a la notificación mediante
la publicación de Anuncio en el Tablón de Edictos del
Ayuntamiento del último domicilio y en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, comunicando que el texto íntegro
de la resolución se publicó en el Boletín Oficial de la Jun-
ta de Andalucía núm. 163, de 21 de diciembre de 1995.

Contra dicha Resolución que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses, contados
a partir de la publicación de este Anuncio en el Boletín

Oficial de la Junta de Andalucía, previa comunicación a
esta Consejería de Obras Públicas y Transportes, todo ello
de conformidad con la legislación vigente en materia de
procedimiento administrativo y contencioso-administrativo.

Sevilla, 17 de abril de 1996.- La Directora General,
Josefina Cruz Villalón.


